
 

 

ANEXO I: ÁMBITO TERRITORIAL 
(LOTES 1, 2 Y 3) 

 

Código INE y municipio 

 

31007 Adiós 31192 Olóriz/Oloritz 

31018 Añorbe 31197 Orísoain 

31038 Artajona 31205 Pitillas 

31039 Artazu 31206 Puente la Reina/Gares 

31045 Barásoain 31207 Pueyo/Puiu 

31051 Beire 31217 San Martín de Unx 

31053 Berbinzana 31220 Santacara 

31056 Biurrun-Olcoz 31227 Tafalla 

31065 Caparroso 31228 Tiebas-Muruarte de Reta 

31067 Carcastillo 31229 Tirapu 

31089 Enériz/Eneritz 31234 Ucar 

31114 Garínoain 31235 Ujué/Uxue 

31121 Guirguillano 31238 Unzué/Untzue 

31142 Larraga 31246 Uterga 

31147 Legarda  

31150 Leoz/Leotz  

31164 Mélida  

31167 Mendigorría  

31171 Miranda de Arga  

31178 Murillo el Cuende  

31179 Murillo el Fruto  

31180 Muruzábal  

31183 Obanos  

31191 Olite/Erriberri  



 

 

ANEXO II: DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(LOTES 1, 2 Y 3 - SOBRE A) 

Don/Doña_________________________________________________, con D.N.I./N.I.E. 
____________________________, domicilio en _____________________, con 
teléfono ________________, en nombre propio o en representación de 
_______________________________________,con D.N.I./N.I.E. _________________, 
domicilio en ________________________________________________________. 

(En el caso de que se actúe en representación añádanse los siguientes datos) 

Que mediante poder otorgado el día ________________ante la Notaría 
____________________________, fue nombrado/a apoderado/a de Don/Doña 
_________________________________________________, 

Que su poder está vigente y es bastante para presentarse a licitaciones públicas y para efectuar 
la presente declaración. 

Que, teniendo conocimiento del pliego de condiciones administrativas que rige la contratación 
de la creación de marca, creación de un banco multimedia y del plan de marketing digital de la 
Zona Media por el Consorcio de Desarrollo de la Zona Media y asumiendo todas las cláusulas del 
mismo, 

SUSCRIBE LA PRESENTE DECLARACIÓN RESPONSABLE MANIFESTANDO: 

 Que tiene capacidad de obrar suficiente para la ejecución del contrato. 

 Que no se encuentra incurso en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad 
para contratar previstas por el artículo 20 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril de Contratos 
Públicos. 

 Que está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y sociales. 

 Que cumple los requisitos de personalidad, capacidad y solvencia técnica y económica, 
comprometiéndose a presentar la documentación acreditativa que le sea requerida. 

 Que señala como correo electrónico válido para recibir comunicaciones en todo cuanto esté 
relacionado con la presente contratación el 
siguiente:___________________________________________ 

(éste dato es de consignación obligatoria). 

 Señalar cuando se trate de empresa extranjera: Se somete a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o 
indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional 
extranjero que pudiera corresponderle. 

Por lo expuesto, 

SOLICITA: 

Que se tenga por efectuada la presente declaración responsable y se admita a la licitación para 
la mencionada contratación. 

Olite/Erriberri a _____ de __________ de 2024 

Firma 



 

 

ANEXO III: INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE 
CONTRATACIÓN (DEUC) (LOTES 1, 2 Y 3 - SOBRE A) 

 

Para poder cumplimentar el Anexo referido a la declaración responsable mediante el modelo 
normalizado Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) deberá seguir los siguientes pasos: 

1. Descargar en su equipo el fichero espd-request.xml en el fichero zip del mismo nombre que se 
encuentra disponible en el anuncio de licitación del Portal de Contratación de Navarra. 

2. Abrir el siguiente link: https://visor.registrodelicitadores.gob.es/espd-web/filter?lang=es 

3. Seleccionar el idioma “español” 

4. Seleccionar la opción “Soy operador económico” 

5. Seleccionar la opción “importar un DEUC” 

6. Cargar el fichero DEUC, xml que previamente se ha descargado en su equipo (paso 1). 

7. Seleccione el país y pinche “siguiente” 

8. Cumplimentar los apartados del DEUC correspondiente. Parte I: Se trata de información sobre el 
procedimiento de contratación y sobre el órgano de contratación. La información que demanda 
esta Parte del formulario consta en el anuncio de convocatoria de la licitación, por lo que no 
reviste complejidad su cumplimentación. Parte II. Las empresas que figuren inscritas en el 
Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado (ROLECE), o en el Registro de 
Licitadores de Navarra, o equivalente de otras comunidades autónomas, solo deberán facilitar en 
esta parte II, aquella información que no figure inscrita en los mismos o que, aun estando inscrita, 
no conste de manera actualizada, siempre y cuando consignen en el DEUC la información 
necesaria para el acceso a dicho registro. Parte III. Motivos de exclusión. Las empresas deberán 
responder a todas las preguntas de la parte III del formulario normalizado del DEUC. Parte IV. En 
esta parte relativa a los criterios de selección, las empresas cumplimentarán únicamente la 
parte A (indicación global relativa a todos los criterios de selección). Parte V. Esta parte será 
cumplimentada y firmada por la empresa interesada en todo caso. 

9. Imprimir y firmar el documento 

Este documento debidamente cumplimentado y firmado se deberá presentar junto con el resto de la 
documentación de la licitación de acuerdo con lo establecido en el pliego regulador de las 
condiciones que rigen la contratación y dentro del plazo fijado en la misma. 

Cuando concurran a la licitación Uniones Temporales de Empresas (constituidas temporalmente al 
efecto) o personas que participen conjuntamente, se deberá cumplimentar un DEUC por cada una de 
las empresas o personas participantes. 

En caso de que las empresas licitadoras acrediten la solvencia necesaria para celebrar el contrato 
basándose en la solvencia y medios de otras entidades independientemente de la naturaleza de la 
relación jurídica que tenga con ellas, se deberá cumplimentar un documento por la empresa 
licitadora y otro por la empresa cuyos medios se adscriben. 

Tienen a su disposición la “Recomendación de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa 
sobre la utilización del Documento Europeo Único de Contratación previsto en la nueva Directiva de 
contratación pública”, publicada en el Boletín Oficial del Estado Núm. 85 del viernes 8 de abril de 2016 
(Sec. III Pág. 24845) en el siguiente link: 

http://www.boe.es/boe/dias/2016/04/08/pdfs/BOE-A-2016-3392.pdf  

https://visor.registrodelicitadores.gob.es/espd-web/filter?lang=es
http://www.boe.es/boe/dias/2016/04/08/pdfs/BOE-A-2016-3392.pdf


 

 

ANEXO IV: DECLARACIONES EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PLAN 
DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR) 

(LOTES 1, 2 Y 3- SOBRE A) 
 

Procedimiento: Asistencia técnica para la creación de la marca turística destino Zona Media, el 
diseño y creación de un banco multimedia y el diseño y ejecución de un plan de marketing 
digital, en el marco del proyecto PSTD, Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
financiado por la Unión Europea-Next Generation EU. 

Don/Doña __________________________________________________________,                  
y domicilio fiscal en __________________________________________, en la 
condición de contratista/subcontratista de un contrato financiado con recursos provenientes del 
PRTR, formula las siguientes DECLARACIONES: 

 

1ª. Declaración de ausencia de conflicto de intereses: 

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento arriba referenciado, la persona que 
suscribe declara: 

Primero. Estar informada de lo siguiente: 

1. Que el artículo 61.3 “Conflicto de intereses”, del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece 
que “existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones 
se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de 
interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal”. 

2. Que el artículo 52 “Resolución de los conflictos de interés” de la Ley Foral 2/2018, de 13 de 
abril, de Contratos del Sector Público tiene el fin de evitar cualquier distorsión de la 
competencia y garantizar la transparencia en el procedimiento y asegurar la igualdad de 
trato a todos los candidatos y licitadores. 

3. Que el artículo 23 “Abstención”, de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento “las 
autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas de 
las circunstancias señaladas en el apartado siguiente”, siendo éstas: 

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución 
pudiera influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener 
cuestión litigiosa pendiente con algún interesado. 

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de 
consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con 
cualquiera de los interesados, con los administradores de entidades o sociedades 
interesadas y también con los asesores, representantes legales o mandatarios que 
intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar 
asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato  

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas 
mencionadas en el apartado anterior. 



 

 

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate. 

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el 
asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier 
tipo y en cualquier circunstancia o lugar. 

Segundo. Que no se encuentra incursa en ninguna situación que pueda calificarse de “conflicto 
de intereses” de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no 
concurre en su persona ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que pueda afectar al mencionado 
procedimiento. 

Tercero. Que se compromete a poner en conocimiento del órgano correspondiente, sin dilación, 
cualquier situación de conflicto de intereses o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar a 
dicho escenario. 

Cuarto. Que conoce que una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se 
demuestre que sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias, administrativas o judiciales 
que establezca la normativa de aplicación. 

 

2ª. Declaración de cesión y tratamiento de datos: 

Quien suscribe declara conocer la normativa que es de aplicación, en particular, los siguientes 
apartados del artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR): 

1. La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en 
relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en 
el marco del plan de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que permita 
realizar búsquedas y en una base de datos única, las categorías armonizadas de datos 
siguientes: 

i. El nombre del perceptor final de los fondos; 

ii. El nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos 
sea un poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en 
materia de contratación pública; 

iii. Los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de 
los fondos o del contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva 
(UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo (26); 

iv. Una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el 
marco del plan de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la 
financiación pública de dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos 
desembolsados en el marco del Mecanismo y de otros fondos de la Unión». 

2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente 
artículo solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y 
duración de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y de 
los procedimientos de control relacionados con la utilización de los fondos relacionados con 
la aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. 



 

 

En el marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, de conformidad 
con el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en el 
marco de la información financiera y de rendición de cuentas integrada a que se refiere el 
artículo 247 del Reglamento Financiero y, en particular, por separado, en el informe anual de 
gestión y rendimiento». 

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los 
datos con los fines expresamente relacionados en los artículos citados. 

 

3ª. Declaración de compromiso de cumplimiento de principios transversales: 

Quien suscribe manifiesta el compromiso de la persona/entidad que representa con los 
estándares más exigentes en relación con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y 
morales, adoptando las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y 
los conflictos de interés, comunicando en su caso a las autoridades que proceda los 
incumplimientos observados. 

Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los principios de 
economía circular y evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente («DNSH» por 
sus siglas en inglés «do no significant harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo 
en el marco de dicho Plan, y manifiesta que no incurre en doble financiación y que, en su caso, 
no le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado. 

 

4ª. Declaración sobre el cumplimiento del principio de no perjuicio significativo a los seis 
objetivos medioambientales (DNSH) 

Quien suscribe se compromete teniendo en cuenta todas las fases del ciclo de vida del proyecto 
o actividad a desarrollar, tanto durante su implantación como al final de su vida útil, a cumplir 
con el principio DNSH de «no causar un perjuicio significativo» exigido por el REGLAMENTO (UE) 
2021/241, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, de forma que: 

1. NO CAUSA UN PERJUICIO SIGNIFICATIVO A LOS SEIS OBJETIVOS MEDIOAMBIENTALES del artículo 
17 del Reglamento (UE) 2020/852, que se enumeran a continuación: 

a) Mitigación del cambio climático - se considera que una actividad causa un perjuicio 
significativo a la mitigación del cambio climático si da lugar a considerables 
emisiones degases de efecto invernadero (GEI). 

b) Adaptación al cambio climático - se considera que una actividad causa un perjuicio 
significativo a la adaptación al cambio climático si provoca un aumento de los 
efectos adversos de las condiciones climáticas actuales y de las previstas en el 
futuro, sobre sí misma o en las personas, la naturaleza o los activos. 

c) Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos - se considera que una 
actividad causa un perjuicio significativo a la utilización y protección sostenibles de 
los recursos hídricos y marinos si va en detrimento del buen estado o del buen 
potencial ecológico de las masas de agua, incluidas las superficiales y subterráneas, 
y del buen estado ecológico de las aguas marinas. 

d) Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos - se considera 



 

 

que una actividad causa un perjuicio significativo a la economía circular, incluidos la 
prevención y el reciclado de residuos, si genera importantes ineficiencias en el uso de 
materiales o en el uso directo o indirecto de recursos naturales; si da lugar a un 
aumento significativo de la generación de residuos, el tratamiento mecánico-
biológico, incineración o depósito en vertedero de residuos; o si la eliminación de 
residuos a largo plazo puede causar un perjuicio significativo y a largo plazo para el 
medio ambiente. 

e) Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo - se 
considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la prevención y el 
control de la contaminación cuando da lugar a un aumento significativo de las 
emisiones de contaminantes a la atmósfera, el agua o el suelo. 

f) Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas - se considera que 
una actividad causa un perjuicio significativo a la protección y restauración de la 
biodiversidad y los ecosistemas cuando va en gran medida en detrimento de las 
buenas condiciones y la resiliencia de los ecosistemas, o va en detrimento del estado 
de conservación de los hábitats y las especies, en particular de aquellos de interés 
para la Unión. 

2. LA ENTIDAD SOLICITANTE NO DESARROLLA ACTIVIDADES EXCLUIDAS según lo indicado por la 
Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» en 
virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

Las actividades excluidas son: 

 Refinerías de petróleo 

 Centrales térmicas de carbón y extracción de combustibles fósiles 

 Generación de electricidad y/o calor utilizando combustibles fósiles y relacionados con 
suinfraestructura de transporte y distribución 

 Eliminación de desechos (por ejemplo, nucleares, que puedan causar daños a largo 
plazo al medioambiente) 

 Inversiones en instalaciones para la deposición de residuos en vertedero o inversiones 
en plantas de tratamiento biológico mecánico (MBT) que impliquen un aumento de su 
capacidad o de su vida útil (salvo plantas de tratamiento de residuos peligrosos no 
reciclables). 

 Actividades cubiertas por el régimen de comercio de derechos de emisión de la UE 
(según el Anexo I de la Ley 1/2005 de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del 
comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero. 

3. LA ENTIDAD SOLICITANTE NO PREVÉ EFECTOS DIRECTOS DEL PROYECTO O ACTIVIDAD SOBRE EL 
MEDIO AMBIENTE, NI EFECTOS INDIRECTOS PRIMARIOS, entendiendo como tales aquéllos que 
pudieran materializarse tras su finalización, una vez realizado el proyecto o actividad. 

El incumplimiento de alguno de los requisitos establecido en la presente declaración dará, previo 
el oportuno procedimiento de reintegro, a la obligación de devolver las ayudas percibidas y los 
intereses de demora correspondientes. 

 



 

 

5ª. Declaración sobre lucha contra el fraude (OLAF) 

Quien suscribe otorga los derechos y accesos necesarios para garantizar que la Comisión 
Europea, la Oficina Europea de Lucha Contra el Fraude (OLAF), el Tribunal de Cuentas Europeo, la 
Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias sobre las 
ayudas del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Asimismo, concede de manera expresa la autorización prevista en el artículo 22.2.e), del 
Reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021). 

 

En Olite/Erriberri a …… de ………………………………………………. de 2024 

 

  

 

 

Fdo. ………………………………………………………. Cargo: ……………………………………………………… 
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